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EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO 

PÚBLICO DOMICILIARIOS DE ASEO E.S.P.  DE 
MUNICIPIO DE CHIGORODÓ. 

 

RESOLUCIÓN N° 057 
(28 DE JULIO  DE 2023) 

 
 

Por la cual se actualiza la RESOLUCIÓN N° 055 DEL 28 DE JULIO  DE 2020, que creo el comité de Conciliación 
de la EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIOS DE ASEO E.S.P. DE 
CHIGORODÓ - ANTIOQUIA y se dictan otras disposiciones. 
 
El GERENTE DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIOS DE ASEO E.S.P. 
DE CHIGORODÓ- ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las otorgadas 
mediante Ley 142 de 1994 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 209 de la Constitución Política consagra que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; 
 
Que la conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos aboga, entre otros, por la 
descongestión de despachos judiciales y por protección y defensa de los intereses públicos contribuyendo a 
amainar la conflictividad entre el Estado y los particulares y que existen otros mecanismos que persiguen los 
mismos fine; 
 
Que el artículo 90 de la Constitución Política consagra el deber para los funcionarios públicos de repetir cuando 
el Estado sea condenado a la reparación patrimonial de los daños antijurídicos que le sean imputables, como 
una herramienta de protección y defensa de los intereses públicos; 
 
Que el significativo número de procesos, los entes públicos de todos los órdenes resultan condenados por 
diferencias en la prevención del daño antijurídico o en la defensa de sus intereses, en detrimento del patrimonio 
público; 
 
Que la ley 446 de 1998 y demás normas concordantes, establecen la conciliación judicial y extrajudicial como 
mecanismo de resolución de conflictos y descongestión de los despachos judiciales, tendientes a obtener una 
mayor eficiencia en la administración de justicia. 
  
Que el artículo 75 de la ley antes mencionada, adiciono un nuevo artículo a la Ley 23 de 1991 art 65b, en el 
cual se establece la obligación legal a las entidades y organismos públicos, de integrar un Comité de 
Conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que 
se le señalen. 
 
Que el artículo 19 del Capítulo IV de la ley 640 del 5 de enero de 2001, “por la cual se modifica normas relativos 
a la conciliación y se dictan otras disposiciones” regulan la conciliación extrajudicial en derecho, señalando que 
se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación, ante 
los conciliadores de centro de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que se 
refiere la dicha Ley y ante notarios. 
 
Que así mismo, el capítulo V Ibídem consagra lo relacionado con la conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo donde se establece, que sólo podrá ser adelantada ante los agentes del Ministerio 
Público asignados a esta jurisdicción. 
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Que las anteriores normas fueron reglamentadas mediante decreto 1214 de 2000, posteriormente modificado 
en forma parcial por el decreto 2097 de 2002, a través de los cuales el Gobierno Nacional fijó el marco jurídico 
competencial, la integración y el funcionamiento de los comités de conciliación en las entidades Públicas. 
 
Que el Gobierno Nacional, el día 14 de mayo de 2009 expidió el Decreto 1716, mediante el cual se reglamenta 
el artículo 75 de la ley 446 de 1998, el capítulo V de la Ley 640 de 2001 y el artículo 13 de la ley 1285 de 2009, 
se regula la conciliación extrajudicial en asunto de contencioso administrativo, señalando que podrán conciliar, 
total o parcialmente las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones públicas por 
conducto de apoderado, los conflictos de carácter particular y de contenido económico que pueda conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85,86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. Adicionalmente, fija una serie de 
directrices que modifican el funcionamiento de os comités de conciliación y deroga el Decreto 1214 de 2002 y 
los artículos del 1 al 14 del Decreto 2511 de 1998. 
 
Que la anterior norma fue adicionada mediante el decreto 311 de 2002, en el cual se contempla igualmente la 
obligación de dar cumplimiento  los fallos, conciliaciones y laudos arbitrales que se hayan proferido a partir del 
10 de enero de 2002 y se establece, que corresponderá a los comités de conciliación de la entidad que hubiere 
afectado su presupuesto, adoptar la decisión sobre la procedencia de la acción de repetición en concordancia 
con lo señalado en la ley 678 del 3 de agosto de 2001 la cual reglamento la determinación de responsabilidad 
patrimonial de os agentes de Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en 
garantía con fines de repetición, dejando constancia expresa y justificada de las razones en las que se fundan 
su decisión. 

 
RESUELVE. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Conformar el Comité Interno de Conciliación de la EMPRESA PRESTADORA DE 
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIOS DE ASEO E.S.P. DE CHIGORODÓ -  ANTIOQUIA, como una instancia 
administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre la prevención del daño 
antijurídico y de defensa de los intereses de la entidad. 
 
Igualmente decidirá, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro medio 
alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustanciales, procedimentales 
y de control vigente, evitando anteriores, por si sola, no dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni fiscales, 
ni al ejercicio de acciones de repetición contra los miembros del comité.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INTEGRACIÓN: El comité interno de Conciliación que se conforma mediante el 
articulado anterior, estará integrado por los siguientes funcionarios de la EMPRESA PRESTADORA DE 
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIOS DE ASEO E.S.P. DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA. 

 El ordenador del gasto, o quien haga sus veces. 
 El jefe de la oficina Jurídica o de la dependencia que tenga a su cargo la defensa de los intereses 

litigiosos de la entidad. 
 El técnico Operativo de Gestión Comercial. 
 El técnico Operativo de Presupuesto 
 La participación de los integrantes será indelegable, con excepción de la del jefe del ente quien podrá 

delegarla. 
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ARTÍCULO TERCERO: SESIONES Y VOTACIÓN: El comité de Conciliación se reunirá no menos de dos (2) 
veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan. 
 
Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el Comité de Conciliación cuenta con quince (15) días a 
partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión, la cual comunicara en el curso de la audiencia de 
conciliación, aportando copia autentica de la respectiva acta o certificación en la que consten sus 
fundamentos.   
 
El comité podrá sesionar con un mínimo de tres de sus miembros permanentes y adoptará las decisiones por 
mayoría simple. 
 
ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES: El comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 
2. Diseñar las políticas generales que orientan la defensa de los intereses de la entidad. 
3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para determinar las 

causales generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por los cuales resulta 
demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones administrativas de las entidades, así 
como las deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de 
proponer correctivos. 

4. Fijar las directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, tales como 
la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso concreto. 

5. Determinar en cada caso concreto, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la 
posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante legal o el apoderado 
actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar 
las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde exista 
identidad de supuestos con la jurisprudencia reiterada. 

6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la 
procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia 
de la providencia condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el fundamento de la decisión en 
los casos en que se decida no instaurar la acción de repetición. 

7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición. 
8. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad para la 

defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos encontrados. 
9. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaria Técnica del comité.  
10. Dictar su propio reglamento.  

 
ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS A TRATAR EN EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: Los asuntos a tratar encada 
Comité deberán ser enviados por lo menos con 8 días de anterioridad al secretario técnico por parte de los 
técnicos y abogados que sustentarán los casos y a su vez la invitación y fichas técnicas debe enviarse a los 
miembros del Comité por lo menos con 3 días de anterioridad al día de efectuarse la respectiva sesión. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 10 del decreto 1716 de 2009, las 
entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 
Estado, podrán conciliar, total o parcialmente, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
o en las normas que los sustituyan. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso 
Administrativo, de acuerdo con lo indicado en la norma antes mencionada, los siguientes asuntos: 
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 Los que versan sobre conflictos de carácter tributario. 

 Los que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 
1993. 

 Aquellos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Ningún proceso de conciliación podrá demorar más de tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de la solicitud. En ningún caso se podrá rechazar de plano la solicitud por ausencia de 
cualquiera de los requisitos. 
 
ARTÍCULO SEIS: ANÁLISIS JURÍDICO: La dependencia administrativa asesora o técnica que conozca el 
asunto a conciliar deberá enviar la solicitud con correspondiente concepto técnico a la Dirección Jurídica y de 
Contratación y el abogado del grupo de representación juridicial a quien se le asigne el caso deberá elaborar 
ficha jurídica para remitir por escrito la historia o resumen de los hechos del asunto a tratar a los integrantes de 
Comité.  
 
ARTICULO SEPTIMO: SECRETARÍA TÉCNICA Y FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL COMITÉ 
INTERNO DE CONCILIACIÓN: Son funciones del Secretario Técnico del Comité las siguientes:  
 

1. Elaborar las actas de cada sesión del Comité. 
2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité. 
3. Preparar un informe de la gestión del Comité y de la ejecución de sus decisiones, que será entregado 

al representante legal de la EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO 
DE ASEO E.S.P MUNICIPIO DE CHIGORODO – ANTIOQUIA, y a los integrantes  del Comité cada 6 
meses. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: APODERADOS: Las decisiones adoptadas por el Comité de la Conciliación serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de los apoderados de la entidad. 
 
ARTÍCULO NOVENO: DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN: El Comité de Conciliación deberá realizar los 
estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición ordenadas por el ordenador del 
gasto o derivadas de los informes financieros sobre el pago de procesos efectuados en el semestre. Para ello 
la Dirección financiera o el ordenador del gasto, el día siguiente del pago total de una condena, de una 
conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, 
deberá remitir copia del acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un 
término de tres (3) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición. Los 
apoderados encargados de iniciar los procesos de repetición tendrán un plazo de tres (3) mese a partir de que 
se haya tomado la decisión para interponer la correspondiente demanda. 
 
PARÁRAGRAFO PRIMERO: El Comité de Conciliación deberá decidir periódicamente sobre la procedibilidad 
de la acción de repetición respecto de todos aquellos casos en que la administración haya efectuado el pago 
total de una condena o de una conciliación. 
 
 PARÁRAGRAFO SEGUNDO: La oficina de control interno de la EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO E.S.P MUNICIPIO DE CHIGORODO – ANTIOQUIA o quien haga sus 
veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo. 
 
ARTÍCULO DECIMO: DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN: Los comités de Conciliación de las entidades Públicas 
deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. 
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Para ello el Gerente de la  EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO 
E.S.P MUNICIPIO DE CHIGORODO – ANTIOQUIA. Como ordenador del gasto, al día siguiente del pago total 
de una condena, de una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad 
Patrimonial de la Entidad, deberá remitir el Acto Administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, 
para que en un término no superior a tres (3) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso 
de repetición. Los apoderados encargados de iniciar los procesos de repetición tendrán un plazo máximo de 
tres (3) meses a partir de que se haya tomado la decisión para interponer la correspondiente demanda. 
 
PARAGRAFO: La oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces deberá verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo. 
 
ARTÍCULO ONCE: DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: Los apoderados de los entes Públicos deberán 
estudiar la procedencia del llamamiento en garantía para fines de repetición en los procesos judiciales de 
responsabilidad patrimonial. De no ser variable el llamamiento, deberán justificarlo por escrito y presentar un 
informe mensual el Comité de Conciliación. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación contenida en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO DOCE: INFORME SOBRE REPETICIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: En los meses de 
junio y diciembre, se remitirá a la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio de Justicia y del 
Derecho un reporte que deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 

 Número de casos estudiados en el semestre correspondiente, y la indicación de la determinación 
adoptada por el Comité Conciliador o por el representante legal, según el caso. 

 
ARTÍCULO CATORCE: POLÍTICAS DE DEFENSA JUDICIAL: Se tendrá como política de defensa judicial las 
siguientes: 
 

 Los funcionarios o contratistas de la EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DOMICILIARIO DE ASEO E.S.P MUNICIPIO DE CHIGORODO – ANTIOQUIA E.S.P. EMPRESA DE 
ASEO DE CHIGORODÓ- CHIGORODO, que ejerzan la representación judicial a nombre de la 
Entidad, deberán dar por cumplimiento estricto a la constitución y las leyes en materia de conciliación 
y a las directrices que trace el Comité en materia de defensa judicial. 
 

 Todos los asuntos que se lleven al Comité de Conciliación deben estar precedidos del concepto 
técnico de dependencia responsable del asunto y la ficha técnica jurídica presentada por el abogado 
que se la haya asignado el caso. 

 Los apoderados judiciales designados para cada caso podrán optar por no someter los casos, al 
Comité de Conciliación cuando los asuntos reclamados no sean de competencia directa de la entidad 
o hayan sucedido en otra institución que se presuma que pueda alegarse falta de legitimidad en la 
causa por pasiva y en cuyo caso no están obligados a presentar fórmulas de conciliación o pactos de 
cumplimiento. 
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PARÁGRAFO: La prevención del daño antijurídico será considerada como un indicador de gestión y con 
fundamento en él, se asignarán las responsabilidades al interior de la entidad, este comité se actualizara 
cada 2 años. 
 
ARTÍCULO QUINCE: VIGENCIA Y DEROGACIONES: La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga las disipaciones que le sen contraria 
 
Dada en Chigorodó a los veintiocho (28) días del mes de julio  del año dos mil veinte y tres  2023. 

 
  
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  
 
 
 
 

_________________________________________ 
DUNEL ALBERTO PASTRANA BALDIRIS 

GERENTE 
IDENTIFICACIÓN DE CAMBIOS 

Fecha Versión Razón del cambio Origen del cambio 

28/07/2023 02 Cambio de Vigencia Actualización  

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Martha Guzmán 
 Bedoya 

Dunel Alberto Pastrana 
Baldiris 

Dunel Alberto Pastrana Baldiris 

 

 
 
 
 
 
   
 
 

 


